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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 07 de marzo de 2025   
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y diez minutos.  
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 

 
Actúa como Secretaria Accidental Dña. Lorena Alonso Fernández y no 
asiste la Sra. Interventora Dña. María Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

 
 
 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/11/2025  
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URBANISMO 
 
2.- EXPEDIENTE 24118912K - CDAD. PROP. GARAJES 

CELLERUELO. -LICENCIA DE OBRAS PARA LA LEGALIZACIÓN Y ADECUACIÓN 
DE GUARDERÍA DE VEHÍCULOS COMUNITARIA EN "EDIFICIO RIOS" SITO EN 
C/ CELLERUELO, Nº 45 (PLANTA -1 Y PLANTA -2) DE LA POLA SIERO - SIERO 
(ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad conceder licencia de obras a CDAD. 
PROP. GARAJES CELLERUELO 45, para legalización y adecuación de guardería de 
vehículos comunitaria en "Edificio Rios" sito en C/ Celleruelo, nº 45 (Planta -1 y Planta -
2) de La Pola Siero –Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito 

por el Ingeniero Técnico de Minas y Energía D. Rubén Labrador Díaz (con visado colegial 
de 16 de octubre de 2024).  

 
3.- EXPEDIENTE 24118913N - ESTUDIO PRINCIPADO S.L. - 

LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 19 VIVIENDAS, 
LOCALES, GARAJES Y TRASTEROS, EN CALLE HERMANOS CAMPA 6 DE 
LUGONES - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad conceder licencia de obras a 
ESTUDIO PRINCIPADO S.L., para construcción de edificio de 19 viviendas, locales, 
garajes y trasteros en Calle Hermanos Campa 6 de Lugones Siero (Asturias); de 
conformidad con el  Proyecto Modificado de  Básico suscrito por la Arquitecta Dª Cristina 
González Fernández (con visado colegial de 16 de enero de 2025) 

 
SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

 
4.- EXPEDIENTE 24218100P - LOGINVAQ ARRENDAMIENTOS E 

INVERSIONES ASTURIANAS S.L. - AUTORIZACIÓN PARA TRASLADO DE LA 
VOLUMETRÍA NO MATERIALIZADA EN LA PARCELA FINANZAUTO, UF 11 LA 
FRESNEDA- SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de la Jefa de la 
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Sección de Planeamiento y Gestión de fecha 03 de marzo de 2025, obrante en el 
expediente. 

 
5.- EXPEDIENTE 242R101V - MARTINSA - FADESA S.A. - 

RECONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE COMPESACIÓN DE 
LA UNIDAD HOMOGENEA 20 BDA UZ ÁMBITO 4 DEL PGMOU DE LUGONES  Y 
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE MUNICIPAL EN LA MISMA. LUGONES-
SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, reconocer la constitución de la “Junta 
de Compensación” y designar como representante municipal en el órgano rector de la 
Junta a a D. Javier Rodríguez Moran, Concejal Delegado del área de Ordenación y 
Gestión Urbanística, Vivienda y Empleo. 

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
6.- EXPEDIENTE 61118M09U -FUNDACION CESPA JUSTIFICACIÓN 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA  -FUNDACIÓN CESPA- PROYECTO HOMBRE. 
 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentadas por la Fundación CESPA- Proyecto Hombre. 

 
SERVICIO DE PROMOCION ECONOMICA Y DESARROLLO LOCAL 

 
7.- EXPEDIENTE 10418100L -ASOCIACIÓN EL ARBOLÓN. 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ALUMBRADO NAVIDEÑO AÑO 2024.EL 
BERRÓN, SIERO (ASTURIAS). JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
concedida y aprobar la rendición de cuentas presentadas por Asociación Cultural el 
Arbolón. 

 
8.- EXPEDIENTE 104196004 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, modificar el Plan Estratégico de 
Subvenciones 2023-2025, modificar los anexos, el apartado tercero apartado dos y el 
apartado tercero apartado tres , e iniciar la tramitación  para la redacción de un Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Siero y sus organismos autónomos 
2026-2028. 

 
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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